
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES POPAYAN CAUCA 

 

Popayán, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

La anterior decisión se notifica en estado Nro. 076 de 30 de julio de 
2021.  

 

AUTO No.1393 
 

REF: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA      
No. 2019-0531-00. 

DTE: MARIA OLGA MOROCHO                   
DDO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE FABIAN MOROCHO Y OTROS   

 

Dentro del proceso de la referencia, y debido a que no fue posible llevar a cabo 
la diligencia programada para el día 30 de junio del año que avanza, se hace 

necesario volver a señalar fecha y hora para que surta la Audiencia estipulada 
en el artículo 375 del Código General del Proceso, por tal razón el Juzgado,  

 

DISPONE:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
PRIMERO. - Conforme con lo preceptuado en el artículo 375 del Código 
General del Proceso, se señala fecha para inspección judicial a que hace 

referencia el mencionado artículo, con el propósito de verificar los hechos 
relacionados en la demanda y constitutivos de posesión alegada por la parte 

demandante. Aclarando que se puede dar aplicación a lo estipulado en el 
numeral 9 inciso final ibídem 
 

Se señala para tal fin el día 28 de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las diez 
de la mañana (10:00 am.) 

 
SEGUNDO. - El decreto de pruebas queda conforme se estableció en auto 
1173 de 03 de junio de 2021.  
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